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Mediante Resolución Ministerial N°171/2011, de 

fecha 08 de abril de 2011, se crea la Olimpiada 

Científica Estudiantil Plurinacional Boliviana, ac-

tividad enmarcada en la Ley “Avelino Siñani - Eli-

zardo Pérez”, que busca generar mayores capaci-

dades científicas y tecnológicas como aporte al 

desarrollo productivo, económico y social del país. 

El artículo 3 numeral 10 de la citada Ley manifiesta 

que la educación es científica, técnica, tecnológica 

y artística, desarrollando los conocimientos y sa-

beres desde la cosmovisión de las culturas indíge-

na originaria campesinas, comunidades intercul-

turales y afro bolivianas, en complementariedad 

con los saberes y conocimientos universales, para 

contribuir al desarrollo integral del país. 

La Olimpiada Científica Estudiantil Plurinacional 

Boliviana es una competencia anual organiza-

da en cuatro etapas: la primera en las Unidades 

Educativas, la segunda desarrollada en los Dis-

tritos Educativos, la tercera a nivel departamen-

tal y, para finalizar, un encuentro académico na-

cional. 

Participan estudiantes de secundaria y del último 

año de primaria, de las unidades educativas fisca-

les, privadas y de convenio de todo el país, en las 

áreas de Astronomía-Astrofísica, Biología, Física, 

Química, Informática y Matemáticas.

¿Cómo incentivar a la juventud al estudio de 

estas áreas del conocimiento? era la interrogan-

te de autoridades y docentes de educación; los 

resultados de la participación estudiantil en las 

tres versiones de esta Olimpiada, que se ha vis-

to incrementada con los años, responden a esta 

inquietud:






































































